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^aktin|B^ftrioi
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«©visesA »1 «@a»®»*
Articulo 1.“ Lua Isyei obligarán an la Fanlntala, isla# 

*»*lB%r04 y Otuioi**] À los tbíuíb d Iab de tn pfouiulgftcîôïi] 
W Bft eUfia 10 ai ditpuaiese otn ooai- 3« entiende hedía 1* 
Í^oonú^acidía il dis su qui tirmini la inairoîôu de li lay 
■a la Qaceia efleioi.

Art. a.» LÀ tznoraacia do las lay «a, a* oxouva de en 
•*mplimiento.

Art. 3.® La» layas no tandr in «tacto r o tro activo, si no 
Uapniieren lo contrario. (Códiya civil vigente)

El Raal decreto da 4 da Enero de 1883 yin Baal orden 
*• 3 do Agosto da 1081, disponen no sa otorgna por las eor- 
loraeionaa provinciales ai municipales ningún doenmanto

Merit ara lia que los remata atas presenten loa recibos 
« haber satisiecho los derechos da inserción de los annn- 
«w da subastas en la ^Mtta de Madrid y Bolktis Oticial

düaoaiPOiÓH PA&riOCLAB

Ea Odanoaa Fe^eta».

Damas................................3
Trimastre. . . . . . 8 26
Sais meses» . . . . . 16 69
On afio.. .................... 33

Tossa os DÓBDOBS panelas.
Un mes. * J
Ïrimastre. 11 26
ti sis means. . , . 23 50_
Unalo ^3

S^tatro nttUo, dO cíni ta» ce de poesía, 
Se publica todos los días, sneepto toa domingos.

MOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ana los Bres. Alcaldes' 
y ifeoretorioe raoihan «ata “E0LETIN„ diapondrin qne se fije 

nn ojampiar en al sitio da coa tambre, Ion de permaneoeri 
hasta el raoibo del cámaro signiente

Las Leyes, órdenes y scancios que se manden pcblicsr 
en los Batetínet OfieMet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo eondneto se pasarin d loe «ditoree da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Oct abra da 1654).
Los safioras Secretarios cuidar in bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números da este Boítií^tf 
coleccionados para su anenadernación, que deberi verif- 
caree al final de cada alio.

AovxBTKScri. Conforme con la cendieión 4.* ¿el pila, 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
aiogun edicto ó enuncio que sea i instancia de parts sin 
que abenun los interesados al importe de en publicación, 
ó garanticen el pago, i razón de 26 eón timos por linea ó 
parce de ella, y la venta da números su vi eos ¿ 36 céntimos.

partis OFICIAL

írtsiilchcia íti Ceoseje le Sieistros
[Gaceta del 28 de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

8111 novedad en su importante sa
lud.
«r-----.. ■

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL OBDEN

Exorno. Sr.: En virtud de oononreo 
y propuesta de le Comisión permanen
ts dé ese Consejo;

S, M. el Kav {Q, D. G.}, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien trasladar á la cátedra 
de Historia y reconocimiento de los 
productos oomeroiales de la Esooela 
Superior de Comercio de Alicante, oon 
®1 sueldo anual de 3,000 pesetas, á don 
•Fosé Soler y López, actoalmente Cate- 
drátioo numerario de la misma asigna
tura en la Esooela Superior de Comer
cio de Bilbao.

De Real orden lo digo á V. E. para 
®u conooimiento y demás efectos. Dios 
Kuatde á V. E. maohoe años, Madrid 
18 de Noviembre de 1838,Sagasta,
Sr. Presidente del Consejo de Instruo- 

nión pública.

FiscaUi leí TrUrasal Sapino

Ha llegado á esta Fiscalía la notioia 
que algunos Representantes del Mi

nisterio fiscal cerca de los Jueces de 
>rimera instanoia, ya como Fiscales 
^Unioipalea, ya como Letrados, con 
'‘«legaoión expresa del respectivo Fis
cal do la Audiencia del territorio, ano- 
*0 honorarios al pie de sus diotáme- 

nea y los cobre la Hacienda, en tanto 
que otros hacen suyos los honorarios 
anótadus, con el beneplácito de loa 
jaeces.

can prácticas contrarias el recto y na
tural sentido de las disposiciones vi 
gentes y à la índole de las fondones 
fiscales, uno de mis ilustrados antece
sores autorizó la Circular de 29 de 
Abril de 1893, publicada tn la JlíeffiO- 
río del mismo año, (pág. 100.) anear- ■ 
gando á loe Fiscales reoordasen á loa 
mnaicipalee de su distrito que no de- 
ben peroibir derecho ni honorari» ai- ■ 
gano por actos en que con el referido . 
carácter intervengan eu los Juzgados 
de primera instanoia, y previniéndoles i 
que procedieran oon la mayor severi- j 
dad á exigir la responsabilidad corres- - 
pendiente á qaienas excediesen su de- í 
reoho. 5

Haciendo de todo punto mías las ati- ¡ gQiigítamio ge le concedan treinta y ^ 
nadas razones en que la aludida Uirou- t , . u 1lar se funda, encaígo á V- S. instmya í dos pertenencias para la mina denomi- 
expedients, en el que recibirá informe j nada “San Bernardo,,, de mineral ca- ( 
de los Delegados de esa Fiscalía en las : lamina, sita en el término de Córdoba

1
cabezas de partido, de los Jueces, de 
la Delegación de Hacienda en las pro
vincias y Decanos de toe Colegios de 
Abogados y de Procuradores y Escri
banos, para averiguar con certeza lo 
que courra on el asunto y aplicar al 

' funoioesrio infractor de sus deberes el 
i' correctivo que corresponda, inform an- 
- do desde luego V. 9., oon expresión de 
j fechas, lo que hubiese hecho para oum- 
< plir dicha Circular.

i Madrid 26 de Noviembre de 1898.— 
JFeUpe Sánchez Uomán.
Sr. Fiscal de la Aadienoiade...

Ü
DKUEGACION DE HACIENDA

DE LA

PEOVINOIA DE COBDOBA

r
Núm. 3094

Don Ramón Montilla Senterae, Delegado de 
Hacienda de asta provincia.

»

Hago saber: que en virtud del nom- ! rán 400 metros al SO., y de 6.* á l.'ae 
bramieuto que la Dirección general de medirán 500 metros al NO., quedando 

•• pe-l»euo de ,.. Ueint. 
;SS““det .enor 

misionado de apremio por diono ramo ;
en esta provincia, ha tomado posesién j Gobernador por medio de este edioto,

da referido destino dicho señor Gue
rrero Estrella el dia 24 del mes actual.

Y para que llegue à conooimiento 
del público y de las Autoridades en 
general doy el presents en Córdoba à 
26 ¿8 Noviembre de 1898.—Hamón 
Montilla.

JEFATURA DE MINAS i
Número 3089

Número del expediente 3,910
Ï

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber; qae por don Agostía 

Ortiz y Carrillo de Albornoz, vecino 
de Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, una ins
tancia fecha 14 de Noviembre de 1898,

y paraje llamado Ñiflas Bdacaodas, 
! qoo linda por el E. eoo el lagar Ayllón 
í y 'Torra de SieteEsgoinas; por S.oon la 
i oasa da las Niñas Ednoandas; por OE. 
j con la oanoeia de la posesión da las Ni- 
i fias Educandus, y por al N. con tierra 
S del cortijo del caserío de Don Iñigo; 
j cayo registro la ha sido admitido por 
5 decreto del sefior Gobernador de 19 de 
] Noviembre do 1893, salvo mejor dere- 
? oho, bajo la eigaiante dasignaoión: Se 
S tendrá por punto de partida la peería
8 S. de on horno de ealsinaoión eitaado 
! en «1 olivar del paraje llamado Niñas 

Edacandae, propiedad de la ezoelen- 
3 tisima señora Duquesa de Santoña. 
| Desda este punto de partida se medi 
9 rán al SO. 100 metros y se fijará la 1.* 
s estaca; de 1.‘ á 2.‘ se medirán 300 me- 
j tros al NO.; de 2.* á 3.’ se medirán 400 
; metros al NE.; de 3,* á 4.* se medirán 
3 800 metros al SO; de 4." á 5,* se medi'

para que en el término de sesenta días 
puedan prodnoir sus reclamacîonsa 
conforme al art. 24 de ia ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Noviembre de 1898, 
—El Ingeniero Jef», Tomás Merino,

Número 3090
Número del expediente 3,908

Hago saber: que por don Josto Gon
zález Molada, vecino de Córdoba, se ha. 
presentado en el Gobierno oí vil de esta 
provincia, oca instancia fecha 10 de 
Noviembre de 1898, solicitando se te 
concedan veinte y cuatro pertenencias

■ pera la mina denojninada “ha Dioho'

t

i

i

í

san, de mineral hulla, sita en el térmi
no de Espiel y terreno nombrado Um
bría de Barrancón, de la propiedad de 
don Bernabé Velarde; lindando por 
todos vientos con terrenos del mismo 
sefior Velarde; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del sefior Gober
nador de 22 de Noviembre de 1898, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata distante unos 
treinta metros da la margen izquierda 
del arroyo de las Navas, relacionado 
por dos visuales como sigue: N. 37"* 
16' 0. al ángulo ochenta de] cortijo de 
don Bernabé Velarde; 0, 20" 20' N. á la 
cúspide N. del collado de las Tres En
cinas. Desde dicho punto de partida se 
medirán 200 metros en dirsooión E. y 
se pondrá la 1.* estaca; de 1.* á 2.* se 
medirán 300 metros en dirección N.; 
de 2.* á 3.“ se medirán 400 metros al 
0.; de 3.* á4.* se medirán 600 metros 
en dirección S.; de 4,* á 5.* se medirán 
400 mstroA con rumbo al E.; de 5.‘ á 
6.* se medirán 300 metros con direo- 
ciún ai N., quedando asi cerrado el pe
rímetro de las veinte y cuatro perta- 
nencias que soHoitan.

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sos reclamaciones, 
conforme al art, 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Noviembre de 1898. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
-A.Ñ’O ECONÓMICO DE 1898 JL 1899

Número

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

fe 
C 
e
o

aÆ A. ES TJFl OS

1

i Clase

de la 

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Oís

Material 

al 

trimestre.

Pesetas. Cts

Situaoión de la Escuela. Pedias de la

Pro
piedad. Vacante

Inte
rinidad Propiedad Vacante.

Inte
rinidad.

CORDOBA................................ D. Rafael (González....................
« Francisco Cantueso..............
» Enrique Jiménez................
» José Moreno ........................
» Manuel Amaya......................

[Secretario...
^Elemental...

> 
> 
> 
»

> 
>

3» 
»
»
» 
» 
>
» 
» 
A

> 
» 
>

» 
>
»

1

Idem (Hospicio)......................

Idem (Patronato)....................

» Antonio Fernández................
» Rafael López..........................
» Antonio Montero

FUENTE LA LANCHA........

FUENTE OBEJUNA..............

HINOJOSA..............................

» José Luque..............................
1891 á 92......................................
1892 á 93......................................
1896 á 97..................................
1887 á 88....................................
1888 á 89....................................
1890 A 91................................
1891 á 92...........................
1892 á 93...........................
1890 á 91..........................

IZNAJAR..............................
1896 á 97......................................
1896 A 97............

PALENCIANA........................ 1896 A 97'
SANTA EUFEMIA................ 1890 A 91...............................

VALSEQUILLO......................

1891 A 92............. .......................
1892 A 93........... .......................
1887 A 88..............................

i

l

VILLAHARTA........................ 1888 A 89.............................

VILLAVICIOSA......................

1889 A 90...........................
1890 A 91..............................
1896 A 97......................

Aumento gradual.................... 1889 A 90..............................
1890 A 91......................................
1891 A 9 2.....................................
1892 A 93..................................

1

L893 A 94.................................
L894 A 95......................................

TOTAL RESULTAS HASTA 30 JUNIO 1897....................
1 ADAMUZ................................ T). Paf/ipl TTArfinpífl. Elemental... 

Auxiliar .... 
Elemental. •.

Superior.... 
Elemental..,

> 

>
> 

Párvulos.... 
Auxiliar.... 

Adultos........  
Elemental...

»

>
» 

Auxiliar.... 
A diiltn*?

275 1 68 7.5 90 11
15625 » 90 ■
276 68 75 90
276 68 75 90 ?
406 26 101 56 90 ¡
343 75 85 94 90
343 76 83 94 90 i

1 130
343 76 86 94 » » 90 » ' , — A—

343 76 86 94 90 ■
343 75 86 94 90
343 76 86 94 90
206 25 » .90
260 62 60 90
156 2,5 39 06 90
166 25 39 06 90
206 25 61 66 90
206 26 61 66 90
275 68 76 90
276 68 76 90
16625 » 90 «
166 25 39 06 90
166 26 39 06 90
166 25 39 06 90
114 06 28 62 90
275 68 75 90
275 68 76 90
206 25 61 66 90

16 16 30
206 26 61 66 > 16 76 . lá— "^'T

7 79

2
3
4
5 AGUILAR.............. .................

» Diego Carmona.....................
D." Ana Rael................................

» Dolores Cano..........................
D. Juan Fernández

6
7

8

0
10
11
12
13
14 (a) Zapateros..........................

* Manuel Romero....................
» Antonio Galviz......................

D." Carmen Navas.,..................

» Ana Romero..........................
» Teresa González....................
> Carmen García......................
» María Lorenzo Cantarero...

D. Luis Carmona.................... .
» FrAhcisco VpJíiacn

16 Ídem. ?......................................
16 ALCARACEJOS..................... D. .losé Ventura -
17
18 ALMEDINILLA.....................

D.® Pascasia Cartan....................
D* Marzoa J Rítldó

19
20
21
22 (a) Sileras........ . .....................

D.* Consolación Areales............
» Julia Arjona...........................

D. José Jaén Ramírez...............
» Antonio RoÍilán Elemental...

» 
Incompleta.. 
Elemental.

»
»

23 ídem.................................. . T).® A na María TíaKIpo
24 (a) Las Navas.......................... » Josefa Amalia Matas..........

D, José Gaitán....25 ALMODOVAR....................
26
27 AÑORA...................................

0.*^ Purificación Porras............
D* TidftfonQO Millán

28

D.* Josefa A. León Millán........

» Josefa López..........................
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TRUGCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
3076 r’RIMER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

x:> e'Ve i^ra, a.x>-a. i»

COBRADAS EN EL TRIMESTRE
EN EL TKIMBSTSE PENDIENTES DE PAGO DE TKIMESTRES ANTERI0EE8

*®porioo

^’ Ota.

3 por 100

Pts, Cts,

' Vaodntea

Pts. Ota.

BOporlOO

Pta. Cts.

lOpor 100

Pts. Cts.

1
3 por 100

Pts. Cts,

Vacantes

Pts. Cts.

SO por 10c

Pta. Cts,

TOTaL

Pta. Ots.

10 por 10c 

— U

Pts. Cts.

3por 100

Pts. Cts.

i
Vacantes

Pts. Cts.

60 por 10c

Pta. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

lOporlOC

Pts. Cts.

'3 por 10c

Pts. Ots.

Vacantes

Pts. Cts.

60 por 10c

Pts. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

96 63
269 03

6 97
154 17
20 83

337 68
318 92

116 83
32 83

3 67
»
»

108 76
78 75

116 67
77 78 '1211 12

212 36
= 301 86
' 126 31
1443 07

20 83
I 446 43
; 397 67

96 63
269 03

5 97
164 17

20 83
337 68
318 92

116 83
32 83 

3 67
>

108 76
78 76

116 67
77 78 1211 12

212 36
301 86
126 31

1443 07
20 83

446 43
397 67

1^0
213 28

1 72
1 72
6 62

65 99
65 99

125 10
131 98
131 98
110 08
27 62
41 90
10 32
30 96
41 28
20 64
20 64

7 82
7 82

93 46
27 62

>
>
>

»

XÜU
255 75 

2 06

6 76 
»

60 60 
80 63

136 87 
115 72

46 .39
6 19 

37 14 
S7 14 
24 76 
12 38
9 38

18 76 
33
18
18 12
28 66
29 96 
27 75 
12 75

59 23 
276 
791 39

81 80

190 90
440 15

■ 29 27
123 76

! 610 11

236 28
103 13

' 469 03
! 3 78
1 172
1 12 38
' 66 99

256 89
68.5 08
616 88

1183 99
835 91

27 62
405 37
119 64
68 10
78 42
45 40
33 02
17 20
7 82

42 22
60 62
18
18 12
28 56
29 95
27 76
12 75

41 90

10 32

46 39

12 38

.•■ ;■" ■

81 80 235 28 405 37

23 70

126
213 28

1 72
1 72
6 62 

65 99 
65 99

[ 126 10 
i 131 98

131 98 
1110 08

27 62
>

10 32
20 64
41 28
20 64
20 64

7 82
7 82

23 46
27 52

> 
»
>

»

160
266 76

2 06

6 76
»
>

60 60
80 63

136 87
115 72

6 19
24 76
37 14
24 76
12 38
9 38

18 76
33
18
18 12
28 66
29 96
27 76
12 76

59 23
276
791 39

190 90 
440 15

29 27 
123 76 
610 11

103 13

275
469 03

3 78
1 72

12 38
65 99

266 89
685 08
616 88

1183 99
836 91
27 62

»
119 64
46 40
78 42
46 40
33 02
17 20
7 82

42 22
60 62
18
18 12
28 56
29 96
27 76
12 76

•’^ 88
* I 
6 88'

^2 ’0 
^ 69 
8 59

8 59'

° 59 
8 59

® 35
1 91 
9 91 
? 16

2 88 
’^88

91

85 
^8S 
;88

is

^ 16

1

8 26
4 69
8 36
8 25

12 19
10 31
10 31

10 31
10 31
10 31

6 19
7 50
4 69
4 69
6 19
6 19
8 25
8 25
4 69
4 69
4 69
4 69
3 42
8 25, 
8 26
6 19, 

>

Í

) 
¡

34 37

171 &S

86 94

2441 47

6 88

6 88
6 88

10 16
8 59
8 59

8 69

8 69'
8 69
8 59
S
6 26
3 91
3 91
5 16
6 16
6 88
6 88, 
»!
3 91'
3 91
3 91.
2 86
6 88
6 88
6 16
1 72,
3 44I

1608 49

S 25
4 69
8 25
8 25

12 19
10 31
10 31

»

10 31
10 31
10 31

6 19
7 60
4 69
4 69
6 19
6 19
8 26
8 2.5
4 69
4 69
4 69:
4 69
3 42!
8 25!
8 26:
6 19:
2 06'

1041 S7 

»

22 92

2943 71

171 88

67 29

8295 54

30 26
9 38

30 26
80 26
44 70
37 80
37 80

360 94

37 80
37 Sft
37 80
12 38
27 50
17 20
17 20
22'70
22 70
30 26
30 26

9 38
17 20
17 20
17 20
12 54
30 26
30 26
22 70
3 78

209 12

62 22

6 88

6 88
6 88

10 16
8 69
8 59

8 B9

8 69
8 69
8 59 
»
6 25
3 91
3 91
5 16
6 16
6 88
6 88

3 91
3 91
3 91
2 85
6 88
6 88
6 16
1 72

3 44

58 77

8 25 
4 69 
8 25
8 25

12 19 
tO 3t 
10 31

>

10 31
10 31
10 31
6 19
7 60
4 69
4 69
6 19
6 19
6 25
8 25
4 69
4 69
4 69
4 69
3 42
8 26
8 25
6 19
2 06 

>

81 80

22 92

236 28

171 88

67 29

428 07

15 13
4 69

15 13
16 1.3
22 35
18 90
18 90

180 47

18 90
18 90
18 90
6 19

13 75
8 60
8 60

11 35
11 36
16 13
16 13
4 69
8 60
8 60
8 6
6 27

16 13
15 13
11 35
3 78

83 66

2389 25

6 88

6 88
6 88

10 16
8 69
8 69

8 69

8 69
8 59
8 69 
»
6 26
3 91
3 91
6 16
6 16
6 88
6 88 
»
3 91
3 91
3 91
2 86
6 88
6 88
5 16 
>

6 16

1449 72

8 26
4 69
8 25
8 26

12 19
10 31
10 31

* i

10 Si:
10 31
10 311
6 19
7 60
4 691
4 69
6 19
6 19
8 26
8 26
4 69
4 69
4 69
4 69
3 42
8 26
8 25
6 19 
»

»

1320 07 

>

34 37

2708 43

171 88

86 94

7867 47

16 13
4 09

16 13
15 13
22 36
18 90
18 90

180 47

18 90
18 90
18 90

6 19
13 76
8 60
8 60

11 35
11 35
15 13
16 13
4 69
8 60
8 60
8 60
6 27

16 13
16 13
11 36 

>

126 47
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4 bOLlCTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

2.” CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAB, HE CÓRDOBA
ü

NÚMERO 3072
Núm. 3111

Segundo trimestre de 1895 á 1896 II

del segando trimestre del año económico de 1895 á 1896, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta onenba.,..................

Cargo.................

Data por pagos verifioadoa en igual trimestre.........

Exiatenoía en mi poder para el trimestre que sigue

Pías. Cta.

9.012 37
52.071 46

61.083 83

49.674 76

1

11.409 07

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

à

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opora- 
cionea reali

zadas

Pta. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pia. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pte. Cta.

1 Propios......... ............ ................... .. ............. 0

460 91
ft

;
230 46
657 57

12.L00
r

13.348 94

1.686 32

1.492 26
a 
ft

556 25
23.286 64

50
25.100 

a

62.071 46

1.686 32

1 953 16
ft 
ft

556 26
23.617 10

707 67
37.100 

ft

66.420 40

4 Benefioeueia................................... ............
6 InEtrucción pública...................................
6 Corrección pública.....................................
7 Extraordinarios..........................................
8 Ampliación..................................................
9 RRAOltftH................. »..................... ...............

10 Recursos legales para cubrir el déficit.

CARGO.....................................

PAGOS
1 Gastes del Ayuntamiento........................
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Por el presente se convoca á ooa
ooreo de postores para el abesteoí— 
miecto de loa víveres y artlcnlos que 
se oonaideren necesarios dorante el 
mes actual en esti Establecimiento, y 
ouyaB otases y condiciones son tas qoe 
á oontinoaoión se detatlan, debiendo 
verifioarse dicho con corso en este Hos
pital el día 7 de Diciembre, á las dos 
de la tarde:

Aceite mineral superior exento de 
materias extrañas, reotihoado.

Idem Vegetal de 1,‘ otase puro da 
oliva, bien olarifloado.

Idem id de 2." id. id. de id.
Arroz de 1.* bien cribado y limpio. 
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agna.
Idem vegetal de encina, desprovisto 

de tierra y da picón.
Carne de vaca ea perior facilitada en 

2¡3 do pulpa y 1|3 de hceso, en per
fecto ebtado de conservación, despro
vista de sebos y sustancias grasas, fá
ciles á la oooción por procede, de teses 
jóvenes.

Chocolate de btiens calidad, despro
visto de fécntas, enatanoias minerales 
y en genera! de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salod.
Garbanzos de Castilla de buena oa* 

üdad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabóo común de sosa, desprovisto 

de exoeso do ¿loans y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del pais perfectamen
te conservado, añejo, desprovisto de 
exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem di cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, desprovis

ta de sebos, sustancias grasas y mine
rales que la imperi&qoen.

Fasta para sopa de diferentes oleses, 
fres oes, sin presentar señales de enmo
hecí miento.

Patatas en bnen estado de conserva' 
oión.

Pollos de gallinas en perfecto esta
do de salad.

Tocino ea hojas de poco grueso, con 
vetee de jamón, sin exceso de sal y sin 
enranciar.

Vino tinto común, desprovisto ds 
agua, materias calorantes y sales mi
nerales qua lo imporifiquec.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
astrafias que lo imparifiquen.

Vetas de esperma.
Lefia recia de encina ó de olivo.

OBSERVACIONES

La precedente cnenta está conforme con lo qne resulta de los libros de Ia j 
Depositaría d.e mi cargo, y con los doenmentos qne en su dia se unirán á la i 
cnenta general definitiva del ejercicio. 5

En Villanueva de Córdoba à 2 de Enero de 1896.—El Depositario, José
Delgado Montero. j

Uoxi'iaíl^UTÍa de iFúxid©s xra:i2ínáoá5)a]®3 í l * Los artlüQloa serán pnestos en
. _ E este Establecimiento de cnenta y rios-

Examinada la precedente cnenta, está en nn todo conforme con los asientos : ¿^ j^j^ oQ^tratistas
ele los libros qne están ó nuestro cargo. -

En Villanueva de Córdoba á 2 de Enero de I896,~EI Regidor Interventor | ^‘ ®®^® deseohada toda oferta qne
accidental, Fabio Bermudo.—El Secretario interino, Mateo Márquez,— Visto . 00 reúna las oondioioneó expresadas 
Bueno: El Alcalde accidental, Francisco G ali celo. y en el anterior anuncio, para lo cual se

presentarán muestras por los postores, 
eiendo árbitries los que suscriben para 
juagar en el acto sobre la aesptaoión 
de las propo.'liciones, aun oaaodo medía 
asesoramiento de peritos.

Córdoba 28 de Noviembre do 1898. 
—El Administrador, Rodrigo Roldán.
— V.‘ B ”: El Comisario de Guerra In
terventor, Loia Mefloz.

Comisaria le Coerra le CáfiDia
Número 3096

Faotobía DH SdbsisibnoiAb

Se convoca á concurso de postoreí 
para el día 3 de Diciembre próiimOf," 
las once da la mañana, para la adqUi' 
sioión de los artículos siguientes:

ArUcvlos y condiciones de cada W*^ 
Hanna: de primera Buperior.
Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y liwpi*» 

sin tierra, piedras, pajas, ni 8eniÍ1188 
extrañas, sin humedad ni mal olor al* 
guno; en cuanto al peso, ha de tener e 
que en esta localidad tenga la cono‘’^' 
da por de 1.' clase.

Faja: de trigo y cebada y de las ®'*' 
mas condiciones qne tenga la que g®" 
ñera Imen te se emplea para »IÍffl®® 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta qu® ®® 
reúna las condiciones expresada», P**^* 
lo cual se presentarán muestras por 
postores, siendo árbitros los quo ®“® 
criben para juzgar en el acto sobre 
aceptación de las proposioione», *®® 
que media esesoramiento de perito»- 

Córdoba 24 de Noviembre de 1899^ 
El Administrador, Antonio Navarro."^ 
V.* B.®: El Comisario de Guerr» 
terventor, Luis Muñoz.

Factobia DE Utensilios
Se convoca á concurso de postor»® 

para el día 3 de Diciembre próxi®0i 
las once de la mañana, para la 
alción de los artículos siguiente»:

Ariíctílos y con diciones de codo wtio

Petróleo: de 1,* clase. -
Carbón vegetal: de buena oab^® ’ 

de oanutillo, tronco Ó cepa de eno:0 i 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: de olivo y oomplot®“'®°

Será desechada toda oferta qoe 
renna las condiciones expresada».' P , 
ra lo cual se presentarán muestra» P 
los postores, siendo árbitros lo» 
suscriben para juzgar en el acto ®^^^. 
la aceptación de las proposición»»’ 
que medie asesoramiento de P®^’qqq _ 

Córdoba 24 de Noviembre d» ^ ¿, 
El Administrador, Antonio Navar - 
V.” B."; EI Comisario de Guerr» 
terventor, Luis Muñoz.

Sección de anuncio®
En la imprenta del “Dia^^.^^ 

Córdoba^ Letrados 18, se bal ' 

de venta:
CONSUMOS

Los nuevos estados mengua 6 
de unidades de especies tañía a j 

á 6 céntimos ejemplar*

LOS LIBROS 
para la contabilidad

Imprenta del DIARIO DR CÓRDOBA
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Près dene a del Consejo de Ministros

Reales decretos declarando que no han 
debido siiscitarse unas competencias en
tre los Gobernadores de Málaga y llue
va y los Jueces de instrucción de Este 
poaa y la Palma.

Ministerio de la Gobernación

274 Real orden dictando disposiciones relati
vas á las condiciones de Sanidad de los 
cementerios.

275 Otra confirmando la suspensión de cuatro 
Concejales de Astudillo, decretada por 
el Gobernador de Palencia.

276 Reales decreta-s promoviendo á Tus pector 
de Telégrafos á D. Matías de Palíio 
tílauco, y á Jefe de Centro á Ü. Auto- 
uio Olóriz, t

D Otro jubilando á D. Vicente Coromina, Je- i 
fe de Centro de Telégrafos. 1

» Otro promoviendo á Inspector del Cuerpo 
de Telégrafos á 1). Eugenio Vázquez.

284 Real orden confirmando la suspensión del 
Ayuntamiento de Lago de Caracedo, 
decretada por el Gobernador de León.

Dirección generat de Administración J

278

260

261
262
263
264
265
266
267
269
272

273

277

»

278
283

Concurso para cubrir las vacantes que 
existen en el Colegio de huérfanos de 
La Unión.

Ministerio de Hacienda. '

Real Decreto aprobando el Reglamento 
para la admitiistración y exacción del ' 
impuesto de CoQsaams.

Reglamento á que se refiere el antdior ¡ 
Real decreto. ¡

Idem uuutinuacíón. '
Idem idem.
Idem idem. j
Idem idem.
Idem idem, .
Idem idem.
Idem idem. i
Idem conclusión.
Real orden ampliando el plazo para ad- . 

quirir sin recargo las cédulas perso- •. 
nales. ;

Otra disponiendo no procede reconocer ca
tegoría administrativa á los Adminis- 1 
tradores de bienes del Estado, cesantes, ; 
por virtud de lo dispuesto en el li. D. de f 
4 de Enero último. ;

Real decreto aprobando el Reglamento pa- . 
ra la imposición, administración y co- j 
branza del impuesto sobre el alcohol. j 

Reglamento á que se refiere el anterior
Real decreto.

Idem conclusión.
Real orden dictando dispo.^ieiones relati

vas á la tarifa porque deben tributar los 
Establecimientos de venta al por menor 
de vinos extranjeros,’ aguardientes y 11-
cores.

Junia de Clases paginas

275 Publicación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas durante la segunda 
quincena del mes de Octubre último.

Idem conclusión.

273

276

»

280

r,

»

281

»

282

n

»

»

284

285

,272

Ministerio de Gracia y Justicia. 1

Reales órdenes nombrando Registrador de , 
la- Propiedad de Purchena á D. Gabriel í 
Ruiz, y de la de Soria á D. Atilano ; 
Alonso.

Reates decretos nombrando á D. Eugenio 
Montero Ríos Presidente de la comisión i 
de Codificaciones, y Vocal á D, Felipe 
Sánchez.

Otro nombrando á D. Diego Garcia Alix 
Presidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Granada, j

Otro jubilando á D. Francisco Bernard, i 
Presidente de la Audiencia de Barce
lona. j

Otro trasladando á Presidente de la Au
diencia de Barcelona á D. León Bonel, i

Otro promoviendo á Fiscal de la Audieu- ¡ 
l ia de Palma á D. Waldo Auz. ¡

Otro jubilando á D, Máximo Gano, Ma- j 
gistrado de la Audiencia de Oviedo. ¡

Otros nombrando para la plaza de Magis- | 
Irado de Ia- Audiencia de Barcelona á ; 
D. Diego del Rio, de la de Oviedo á don 
Marcial Polo y D. José Petit, y de la 
de /Albacete à D. Alejandro Rodríguez.

Otros nombrando Presidente de la Audien
cia de Castellón á Í>. Joaquín Beneyto, 
de la de Segovia á D. Federico Stern, 
de la de Zamora á 1). Leopoldo García 
y de la de Pontevedra á U. Luis Gon- í 
zález {

Otro nombraudo P'iáual de la Audiencia 
de Gerona á D. José Zepedano,

Otros promoviendo á Fiscal de la Audien
cia de Pontevedra á D Faustino Oneca 
y de la de Badajoz á D. Hilarión Real.

Otros nombrando Presidente de la Audien
cia de León á D- Grato del t3óltado. y 
Fiscal de iá de Granada á U. Alvaro 
Pareja.

Otros promoviendo á Magistrado de la Au
diencia de Palma á D. Ciriaco Anaya, 
de la de Las Palinas á D. Abdón de 
Paz, de la de Palencia á D. Francisco 
de P, Renart y de la de Badajoz á don 
Leopoldo Sousa.

Otro nombrando en comisión para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de Cuen 
ca á D, Fabián Sunyé.

Otro nombraudo Magistrado de la Audieu- 
eia de Vitoria á D. Enrique Daniel Ruiz 
del Castillo.

Otro promoviendo á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Valladolid á D. Miguel 
Bobadilla.

Fiscalía del Wbunal Supretao

Circular referente á que los Fiscales de- ‘ 
duzean los recursos legales y promue- ! 
van incidentes de nulidad, conforme al I 
artículo de la ley de Enjuiciamieuto ci- i 
vil que se cita. j

Otra relativa á la auotacióu de honorarios ! 
al pié de los dictámenes de loa Fiscales 
municipales y Letrados.

Ministerio de la Guerra

so Santocildes y D. Joaquín Vara del 
R^jy» y í^ól soldado Eloy González.

Ministerio de Marina

273 Real decreto disponiendo que los restos 
dei Capitán de navío don Joaquín Bus- 
lamente sean trasportados á España.

Min sterio de Ultramar

283 Real decreto declarando disuelta la comi
sión de Codificaciones de Ultramar,

Real orden autorizando el enterramiento 
en el Real Panteón de Atocha de los ca
dáveres de los generales D. Fidel Alou - j

Ministerio de Fomento

269 Reales órdenes declarando desiertas las 
convocatorias publicadas para proveer 
las cátedras de Física y Química, con 
su agregada de Historia Natural, va
cantes en los Institutos de Casariego de 
Tapia y Mahón.

270 Otra trasladando á U. Dalmiro Fernández, 
catedrático de Retórica y Poética del 
Instituto de Oviedo, á la de iguul clase 
del de Córdoba,

„ Otra aprobando el índice de materias de 
las asignaturas que se expresan, con 
arreglo al nuevo plan de segunda cuse- 
Lianza.

275 Otra aprobando la propuesta para la pro
visión de Escuelas de niños dotadas con 
1650 pesetas.

„ Otra nombrando ú D. Santos Izquierdo- 
Catedrático del instituto de Mahón.

„ Otras trasladando á D. Rafael Serrano á 
la cátedra de Retórica y Poética del 
Instituto de Cabra, á D. Antonio Valero 
á la de Física y Química del de Cuenca, 
y disponiendo se provea por concurso 
la cátedra de Historia de la Escuela de 
Comercio de Málaga.

276 Otra deelaraudo desierta la convocatoria 
publicada para proveer por traslación 
la cátedra de Lengua alemana, vacante 
en el Instituto de Granada.

282 Otra anunciando á traslación la cátedra de 
Agricultura, vacante eu el Instituto do 
Soria.

„ Otra suprimiendo los exámenes extraordi
narios de Enero solicitados por los 
alumnos de la euseñanza privada.

285 Otra trasladando á la cátedra de Historia 
y reconocimiento de los produetos de la 
Escuela Superior de Comercio de Ali
cante á D. José Soler y López.

Dirección gg. eral de In trucción pública

269 Reales órdenes anunciabdo hallarse va
cantes en los Institutos de Casariego de 
Tapiay Mahón las c,ledras de Física y 
Química con su agregada de Historia 
Natural

275 Otra idem cu la Escuela de Comercio do 
Málaga la idem de Historia general del 
desarrollo del Comercio y de la Indus
tria y dei complemento de la Geografía.

276 Otra idem en el Instituto de Granada la 
cátedra de Lengua alemana,

„ Otra idem en la Esencia provincial de Be
llas Artes de Barcelona la idem de Me
talistería y Cerámica,

282 Otra ídem eu el Instituto de Boria la ídem 
de Agricultura, '276
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262 Relación de ou pleito incoado ante el Tri- 
banal de lo Cüiiteiicioso-admiiiistrativo 
en 20 de Octubre último.

Comisión general permanente de Exposiciones

272 Reglamento de la Exposición interuaCio
nal de Horticultura, organizatía por la 
Sociedad imperial de Horticultura rusa, 
bajo el patronato de S. M. el Emperador 
de Rusia.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Lengua 
alemana, vacantes en las Escuelas de Comercio de 

la Coruña, Sevilla Valladolid y Zaragoza.

276 Circular señalando el día en que han de 
dar comienzo las oposiciones á las va
cantes que se expresan.

Gobierno civil de la provincia

260 Circular haciéndose cargo del Gobierno 
D. Agustín Aguilar-Tabíada.

263 Otra convocando á la Diputación ó sesión 
ordinaria para el día 14 del actual.

264 Otra previniendo á tos .Alcaldes cumplan 
y hagan cumplir con la ley de Policía 
pecuaria.

268 Otra encargando la busca de varias caba
llerías robadas.

272 Otra relativa á la elección de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Pharmaceuticos 
y relación de los farmacéuticos de esta 
provincia que reúnen las condiciones 
del párrafo 2." dd art. 36 de los Esta
tutos para el régimen de los miamos.

276 Otra convoeaudo á subasta para el arren- 
damieuto en Pozoblanco de una casa pa
ra instalar las oficinas de Correos.

277 Otra haciendo saber que en el Ministerio 
de la Gobernación se ha instroído ex
pediente con motivo del recurso de al
zada interpuesto por don Juan de Dios 
López Rayo.

279 Otra y relación de los señores Médicos de 
esta provincia que tienen derecho á sel- 
elegibles para desempeñar los cargos 
de la Junta del Colegio de Médicos.

280 Otra eneargándose de) mando de la pro
vincia Ü. Antonio Dieffebruno.

283 Otia relativa á la situación en que deben 
quedar los individuos que se encuentran 
en expectación de embarque para Cuba 
ó Puerto Rico, y uso licencia trimestral.

284 Otra haciendo saber que el día 26 del co
rriente se elevaron al Ministerio de la 
Gobernación dos recursos de alzada in
terpuestos por varios vecinos de Bena
mejí.

Seo ión de Minas

264 Relación de las operaciones facultativas 
que han de practiearse por el personal 
del Cuerpo en el mes de Noviembre ac
tual.

265 Edictos haciendo saber que D. Ildefonso 
Navarro j- D. Pablo Hachuer han soli
citado 12 y 42 pertenencias para cada 
una de las minas San Francisco y 
Emma.

266 Otro idem que 0. Pablo Hachuer ha solí- i 
citado 5Ü pertenencias para la mina 
Anua.

273 Otro notificando á don Valeriano López 
el decreto recaído en el expediente mi
nero Santa Eloisa.

276 Otros declarando franco y registrable el 
terreno demarcado para las ruinas Julia 
y Guadiato II.

278 Otro idem para la idem Nuestra Señora 
del Buen Viaje.

278 Otro haciendo saber que don Ricardo 
Eshott ha solicitado 16 pertenencias pa
ra la mina Guadalupe.

„ Otro idem que 1), Nicolás Picrati ha soli
citado 25 para la idem San Antonio.

„ Otro ídem que 0. Francisco García ha so
licitado 64 ídem para la Ídem María de 
ia Paz, y 68 para la de María Luisa.

285 Otro idem que D. Agustín Ortiz ha solici
tado 32 idem para la idem San Ber
nardo.

» Otro idem que D. Juan González ha soli 
citado 24 idem para la idem La Dichosa.

Sección de Obras públicas.

j 264 Circular declarando la necesidad de la 
; ocupación de las fincas expropiadas pa-
( ra la construcción de la carretera de 

Encinas Reales á Priego.
266 Otras designando los días para verificar 

el pago de las fincas expropiadas para 
la construcción de la carretera de Bena
mejí á la estación de Zujar, en los tér
minos de Belalcázar é Hinojosa del 
Duque.

267 Otra declarando ia necesidad de la ocupa
ción de las fincas expropiadas para la 
coustraodón de la carretera de Belalcá
zar á la estación de Zújar.

273 Otra señalando el día 23 del actual para 
verificar el pago de las finca-) expropia
das para la construcción de! trozo 2.’ de 
la carretera de Bujalance á Villa dd 
Río, término de Bujalance.

Junta provincial de Instrucción pública.

268 Escalafón de los Maestros, Maestras y Au 
xitiares de las Escuelas públicas de esta 
provincia.

285 Relación de las cantidades devengadas y 
abonadas por descuentos de las Escue
las de esta provincia.

Diputación provincial de Córdoba.

271 Relación de las cantidades que han de re
caudarse de los pueblos de esta provin
cia durante el segundo trimestre de 
1898 á 1899.

277 Balance de tas operaciones de contabilidad 
verificadas hasta el 31 de Octubre úl
timo.

280 Reconstitución bienal de la Junta provin
cial del Censo electoral de 1898 á 1900.

260

280

Comisión provincial.

Nota de precios medios señalados á los 
principales artículos de consumo en el 
mes de Septiembre último.

Edicto convocando á concurso para adqui
rir seis uniformes completos de iuviemo 
para los ugieres.

Delegación de Hacienda de Córdoba, 

266 Circular haciendo saber que don Antonio 
López ha tomado posesión del cargo de 
Investigador de la Hacienda pública en 
esta provincia.

261 Relación de las minas en explotación que 
existen en esta provincia.

262 Idem.
263 Idem.
266 Circular haciendo saber ha tomado pose- , 

sión D. Vicente González de! cargo de j 279 
oficial de segunda clase de ia Hacienda ' 
pública. í

» Otra relativa á la expendición de cédulas ’ 
personales. ,

273
275
282
283

270 Otra prorrogando hasta el 31 de Diciem
bre próximo el plazo para proveerse de 
cédulas personales.

271 Otra llamando á Juan Careos Gallardo. 
274 Copia de la R. 0 prorrogando el plazo 

para la adquisición de cédulas perso
nales.

285 Circular haciendo saber que D. Manuel 
Guerrero Estrella ha tomado posesión 
del cargo de Comisionado de apremio.

Intervención de Hacienda.

281 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas uibanas y rústicas 
cuyos descubiertos vencerán en el mes 
ríe Diciembre próximo.

Administración de Hacienda de Córdoba

268 Circular prorrogando el plazo concedido á 
loa Ayuntamientos para presentar ías 
refu ."dicio 11 es ai amillaramiento y apén
dices respectivos á Ias riquezas rústica, 
pecuaria y urbana.

273 Otra llamando la atención de los Alcaldes 
y preveriirles que para el curso de las 
declaraciones de altas y bajas de indus
trial y otros impuestos,se atengan siem
pre á las disposiciones regí amentarías.

280 Otra requiriendo á los Ayuntamientos pa
ra que satisfagan la cuarta parte de sus 
cupos encabezados correspondientes al 
segundo trimestre del actual ejercicio-

Tesorería de Hac enda de esta prov neta

260

267

275

260

261

Circular sobre el nombramiento de Agen
te recaudador de contribueioues de 1*1 
zona de Pozoblanco.

Otra haciendo saber que la Sociedad arren
dataria para la cobranza de contribucio
nes é impuestos en esta provincia ha 
nombrado á 0 Mariano Aguilar auxi’ 
liar de la zona de Córdoba.

Otra sobre nombramientos de auxiliares 
del Recaudador de contribuciones de la 
zona de Lucena,

Agenç as ejecutivas.

Aguilar,—Edicto de subasta de fincas por 
débitos de courrihuciones.

Lucena.— Id -m de subasta de fincas por 
ídem.

Rambla.—Idem idem por ídem al P¿)sito.
Pozoblanco.—Idem de idem por débitos do 

contribuciones.
Cabra,—Otro requiriendo á doña Mariua 

Tejeiro para que presente los títulos de 
propiedad de la finca que ae le ha su
bastado.

Montilla.—Otro notificando á D, Francis’ 
co Gadeo Civico la providencia dictada 
en expedí; nte de apremio seguido coQ* 
tm el mismo por débitos de coi)tribu- 
clones.

Aguilar.—Otro de subasta de fincas por 
débitos de contribuciones.

Priego.—Idem.
Aguilar.—Idem.
Córdoba.—Idem.
Idem. —Idem.

Universidades

Salamanca.—Edicto anunciando hallarse 
vacantes dos becas para la Facultad de 
Filosofía y Letras, pertenecientes á los 
antiguos Colegios mayores de aquella 
ciudad.
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2'9 Sevilla.—Edicto relativo al nombramiento 267 
de Maestros para varias Escuelas de la ! ■ 
proviucia de Córdoba.

Comisaria de Guerra de Córdoba

271 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de artículos. »

285 Otro ídem.
» 

Fábrica militar de harinas

■úbi Edicto convocando a concurso de postores 
para la adquisición de trisro.

279 Otro ídem.

Hospital Militar de Córdoba

285 Edicto convocando á concurso de posto
res para la adquisición de artículos.

Remonta de Extremadura ^^
Tercer Esiabíecimúnío

264 Circular encargando la busca de un caba - 
11o extraviado. ; »

Guardia civil de la provincia de Córdoba 
Cuorio ierdo

270

270 Sevilla.—Edicto oonvocaudo á concurso 
de postores para contratar el servicio 
de correajes y demás prendas anejas al 
Cuerpo.

279 Idem,—Otro haciendo saber que la comi- 
sión liquidadora de! Montepío del Guar- j 
dia civil concede un plazo para oír, de j 
los socios que contiibuyeron á él, las 
reclamaciones que crean oportunas.

271

»
»

Comandancia exenta de Ingenieros de Ceuta

272 Edicto anunciando haUarae vacante la pla
za de aparejador de albañilería. »

Audiencia Territorial de Sevilla 272

266 Edicto anunciando hallarse vacantes va
rias Notarías.

Juzgados de instruGción

260 Posadas. —Edicto para la busca de Enri 
que López.

» Montilla,■—Otro idem de Manuel Vera.
n Montoro.—Otro idem de Antonio Cañas- 

veras,
^’ Córdoba.—Otro idem de 35 pesetas aus- 

traídas á María del Tránsito López, 
Montoro.—Otro ídem de CuiriUy el de la

Maltona y Galiareto. j
» Idem.—Otro idem de U. Joaquín de Cros 

y Fontán.
263 Córdoba.—Otro idem de María Rubio 

Cruz.
264 Castro del Rio,—Otro idem para la de un 

caliz robado de la parroquia de Nuestra 
Señora de la Asunción.

265 Aguilar.—Otro declarando la ausencia en 
ignorado paradero de Francisco Ro
mero.

» Córdoba. —Otio emplazando á los herede
ros de 0. Gómez de Figueroa y otros.

^^ Idem.—Otro citando á Juan Moreno Rive 
ra y á José Ponce Oviedo.

267 Baena.—Otro llamando á los que se crean 
con derecho á ocho marranas ocupadas 
á Diego Serrano.

* Loja.—Otro para la busca de las caballe
rías robadas á Gregorio Corpas y Ma
nuel Corpas.

^^ Iznalloz.—Otro citando á Rafael Ramírez. , 
’ Rosadas.—Otro idem á Andrés Feruáudez. '

273

».

274

>

276

»

» 

»

278

»

279 

>

281

Posadas.—Otro para la busca de las ca
ballerías robadas à Guillermo Ibáñez y 
otros.

Idem.—Otro para la de 17 novillos sus
traídos á D, Félix Moreno Benito.

Idem.—Otro idem de las caballerías roba
das á Francisco Guzmán.

Lucena.—Otro citando á dos desconocidos 
cuyos nombres se ignoran.

Cabra.—Otro idem á María de las Merce
des Lucena.

Madrid.—Otro anunciando la subasta de 
fin cas.embargad as á D. Luis Pérez del 
Pulgar.

Kambla,—Otro dando vista á D. Luis Pon
ce de León del expediente instruido por 
D. Manuel de Lara para inscribir á su 
nombre en el Registro de la Propiedad 
una finca nombrada haza de la Estaca.

Qórdoba. —Otro de subasta de bienes que 
pertenecieron á D. Manuel Matilla.

Fuente Obejuna.—Otro idem pertcuecien- 
tes á José Nevado.

Bujalance.—Otro encargando la busca de 
varias aves robadas A José Nieto.

Posadas.—Otro para la de rintve cerdos 
sustraides á D. Antonio TeUez.

Córdoba.—Otro citando á Francisco Pin
tos.

Alcázar de San Juan.—Otro iUmaudo á 
los parientes más próximos de un (lum
bre euc! ntrado muerto en la carretera 
de Andi incía.

Fuente Obejuna —Otro anunciando la su
basta de un pedazo de tierra embargado 
á D. Emilio Castillejos.

Cabía,—Otro citando á Ramón Sánchez. 
Idem.—Otro ídem á D. Rafael Mora y don

Antonio Mora.
Rambla.—Otro á Antonio Olivares.
Carmona.-—-Otro para la busca de las re- 

sos lanares robadas á D. Valentín Man
rique,

Córdoba.—Otro para la idem de las caba
llerías robadas á Crispín Doctor.

Idem.—Otro anunciando haber cesado en 
el desempeño de su cargo el Registra
dor de Ia Propiedad de este p.>rtido don 
Manuel Yuste.

Idem.—Otro anunciaudo la subasta de una 
caja de hierro de Manuel Campoa.

Priego.—Otro convocando á junta á los 
acreedores de D. Antonio Reiwa.

Rambla.—Otro para la busca de treinta 
gallinas robadas á Antonio Nadales,

Idem.—Otro para la idem de dos mulos 
hurtados á Juan Ramírez.

Córdoba.—Otro Hamandu á los que se 
crean con derecho ó continuar la terce
ría de dominio y preferencia á los bie ? 
nes que fueron embargados á solicitud ; 
de la viuda y herederos de D, Mariano ¡ 
Merlo, procedentes de la administración » 
que dicho finado desempeñó, j

Idem.—Otro para la busca de varias ga- j 
Ilinas robadas á don Federico Fernán- j 
dez. j

Alcalá la Real.—Otro citando á Rafael 
Giménez.

Pozoblanco.— Otro idem á Antonio Lla
mas Ros. i

Baena.—Otro llamando á los herederos de ; 
doña Frauciaca Antonia Gordillo é Hí- | 
dalgo. j

Castro del Río.- -Otro para la busca de las i 
caballerías robadas á D. Pedro Tabedo. {

Posadas.—Otro para la busca de los efec- * 
tos robados en la posada de Jo-sé T'riatel.

Moutoro.—Otro de subasta de una finca de 
Roque Pérez.

Madrid. -Otro anunciando la subasta de 
la casa núm. 23 de la plazuela de San 
Juan, de la ciudad de Córdoba,

281 Montoro.—Edicto anunciando la subasta 
de una finca de Roque Perez.

» Corduba.—Oteo citando á Gregorio Yuste 
y Fernando Vera.

» Imcena.—Idem á Pedro León Carrión.
» Baena.—Otro pava ¡a busca de varias ca

ballerías robadas á Jo.sé Pe.scador.
282 Posadas. —Otro para la busca de Francis

co Elena García.
» Baeua. —Idem para la busca de las pren

das robadas de la casa de Juan Cordón.
283 Montoro.—Otro, anunciando Ia subasta de 

una finca de D. José Criado.
» Idem.- Idem de una idem de Domingo 

, Melendo.
„ Jaén.- Otro citando á los parientes de Jo

sé García.
„ Ecija.—Idem idem á un desconocido que 

en unión de otros intentó sustraer una 
colcha de la po.sada de Santa María.

* Córdoba.—Idem á Fernando Avila Rusa. 
284 Idem.—Idem á Josefa Mora.

» Ecija.—Idem á Juan Gonzalez,

Juzgados municipales

260 Posadas.—Cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia dictada en juicio verbal ci' 
vil á in.stancia de don Diego Soldevilla 
contra los representantes del finado don 
Tomás Estefania de Alava.

261 Idem.—Idem do la idem en ídem á instan
cia de D. Diego Soldevilla, contra don 
José García Moreno y D, José Serrano,

263 Doña Mencia —Edicto citando á Rafael 
Escobar.

264 Montilla.—Idem sacando á subasta media 
fanega de tierra de Juan M, Serrano.

269 Adamuz.—Idem citando á Juan José To
rralvo y José Martínez.

284 Fernán-Núñez.—Idem llamando á Juan 
Crespo y D. José Laguna.

Juzgados militares

277 Córdoba,—Edictos llamando á loe solda
dos del batallón de Burgos Joaquín Mon
tesinos y Andrés Cervera.

281 Puerto Príncipe.—Idem á José Ventura 
Mateos,

284 Coruña.—Idem á los parientes más próxi
mos de Antonio Soldado.

Ayuntamient .s

260 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 26 y 27 de Octubre último.

261 Idem. —Edicto aunneiando la subasta de 
una caballería mular.

262 Villanueva de Córdoba.—Otro anunciando 
la subasta de las obras de! afirmado del 
camino del hospital basta la cuesta de 
Pedro Romero

263 Montoro. Otro invitando á los hacenda
dos para que presenten relaciones jura
das de Ias alteraciones sufridas en sus 
riquezas.

í San Sebastián,—Otro anunciando la su
basta de varios arbitrios.

„ Fuente Obejuna.—Otro haciendo saber 
queda expuesto ai público el reparto de 
consumos del extrarradio

264 Caícabuey.—Idem el idem de coii.sumoa. 
» Montalbán,—Otro invitando á los hacen

dados para que presenten relaciones ju- 
ladas de las alteraciones sufridas en 
sus riquezas,

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 28 y 31 de Octubre y 1 v 2 dei 
actual.

265 Montilla.—Edicto haciendo saber se halla 
de manifiesto el reparto vecinal de con
sumos.
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265 Encinab Reales.—Edicto afiunciando la va
cante de Médico titular.

266 Adamuz.—Otro anunciando la .subasta de 
fincaa de los herederos de Lucas Avila, 
deudores al Pósito.

» Santaella.—Otro haciendo saber se halla 
de mauitiesto el reparto de eonsumoa.

» Conquista.—Otro abriendo la recaudación 
de cédulas personales,

» Santa Eufemia.-- Idem.
267 Córdoba.—Otro anunciando la subasta 

para contratar las obras de demolición 
del enterramiento de señores Canónigos 
y construcción de otro nuevo.

» Rambla,—Otro invitando á los hacenda
dos para que presenten relaciones jura
das de las alteraciones sufridas en sus 
riquezas.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 29 y 3u de Octubre y 3 y 4 del 
actual.

268 La Victoria.—Edicto anunciando la su
basta del arriendo de los derechos que 
devenguen las especies de consumo.

270 Córdoba.—Extracto de acuerdos tomados 
en el mes de Julio último.

» Fuente Obejuna.—Edicto relatiuo á la 
aparición de una yegua.

» Baena.—Cuenta del primer trimestre de 
1898 á 99.

271 Córdoba.—Extracto de los acuerdos toma
dos en los meses de Agosto y Septiem
bre últimos.

> Idem.—Edicto anunciando la subasta para 
¡a construcción y colocación de una can
cela con destino al cerramiento de la en
trada del cementerio de Sau Rafael.

272 Idem.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 6, 7, 8 y 9.

„ Montoro.-Extracto de acuerdos tomados 
en el mes de Octubre último.

» Córdoba.—Edicto haciendo saber se halla 
de mauifieeto el expediente de alinea
ción de la calle Pedregosa.

ï^ Montemayor.—Otro anunciando la subas
ta de 75 fanegas y cuatro cuartillas de 
trigo, perteuecieutes al Pósito.

„ Bujaiaiice.—Otro señalando un plazo para 
que los coo tribu y en tes presenten rela
ciones juradas de las alteraciones sufri
das en sus riquezas.

273 Lucena.—Extracto de los acuerdos toma
dos en el mee de Octubre último.

» Montemayor.—Edicto anuneiaudo hallar- 
se vacante la plaza de Médico titular.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 10, 11, 12 y 13,
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274 Santa Eufemia.—Edicto haciendo saber se 
halla de manifiesto el repartimiento del 
déficit de consumos.

„ Baena. —Extracto de los acuerdos toma
dos en el mes de Octubre último.

» Espejo.—Edicto haciendo saber se hallan 
de manifiesto los padrones de las rique
zas rústica, colonia, pecuaria y urbana.

» Aguilar.—Otro concediendo plazo para 
que los hacendados presenten relacio- 

' ues juradas de las alteraciones sufridas 
en sus riquezas.

* Villaharta.—Otros anunciando la apari
ción, sin dueiH‘B conocidos, de una po
tra y una marrana.

275 Villanueva de Córdoba.—Extracto de los 
acuerdos tomados en Junio último.

276 Almedinilla.—Edicto señalando un plazo 
para que los hacendados presenten re 
lacioues juradas de las alteraciones su
fridas en sus riquezas.

» Doña Mencía.—Idem.
» Encinas Reales.—Otro anunciando la su

basta de fincas pertenecientes al Pósito,
» Córdoba. —Otro concediendo un plazo de 

quince días para que los interesados re
tiren las lápidas y verjas procedentes 
de las sepulturas temporales cumplidas 
y no renovadas en los dos cementerios 
de esta capifal.

» Montoro.—Otro relativo á la adquisición 
de cédulas personales.

277 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 14 y 15.

278 Idem-—Idem en los días 16, 17 y 18.
„ Luque.—Edicto señalando uu plazo para 

que los hacendados presenten relaciones 
juradas de las alteraciones sufridas en 
sus riquezas.

» Granjuela.—Idem.
» Almedinilla—Otro haciendo saber se halla 

expuesto al público el reparto vecinal 
de consumos.

» La Victoria,—Otro anunciando la subasta 
de Consumos,

279 Hornachuelos,—Otro declarando incursos 
á los contribuyentes que no han satisfe
cho las cuotas correspondientes al se
gundo trimestre del actual año econó
mico, por cousumos,

» Lucena.—Otro anunciando la subasta pa 
ra la ejecución de las obras de acerado 
y embaldosado de un trozo de la calle 
Mesón alto.

» Montoro.—Otro idem para la adquisición 
de doce cerdos cebados cou destino al 
.hospital de Jesús Nazareno,
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279 Córdoba, —Fallecimientos ocurridos en los 
días 19 y 20.

280 Nueva Carteya.—Extracto de los acuer
dos turnados en los meses de Julio, Agos
to y Septiembre últimos.

„ Villanueva de Córdoba.—Idem en Julio 
último.

281 Doña Mencía.—Edicto haciendo saber se 
halla de manifiesto el repartimiento pa
ra hacer efectivo el déficit que resulta 
para cubrir el cupo de consumos del ac
tual ejercicio.

» La Victoria. Otro invitando á los hacen
dados para que presenten relaciones ju
radas de las alteraciones sufridas en sus 
riquezas.

» Palma del Rio.—Idem.
» Fernán Nuñez —Idem.
» Córdoba.—Otro relativo á la aparición de 

dos caballerías mulares.
» Villanueva de Córdoba.—Cuenta del ollar- 

trimestre de 1894 á 95.
282 Posadas.—Extracto de acuerdos tomados 

en Octubre último.
„ Villanueva de Córdoba.—Idem en Agosto 

último.
» Idem.—Cuenta del ô." trimestre de 1894 á 

1895.
» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 21 y 22.
283 Viilauueua de Córdoba.—Extracto de loa 

acuerdos tornados en el mes de Septiem
bre último.

» Córdoba. -Fallecimienios ocurridos en loa 
días 23 y 24.

5 Villanueva de Córdoba,—Cuenta del sexto 
trimestre de 1894 á 95;

» Torrecampo.—Edicto señalando un plazo 
para que los hacendados presenten rela
ciones juradas de alteraciones sufridas 
en sus riquezas.

284 Santaella.—Idem.
» Dos Torres.—Idem.
» Villa del Rio.-Idem.
» Almodóvar.—Idem.
» Villanueva de Córdoba.—Cuenta del pr*' 

mer trimestre de 1895 à 96.
» Córdoba.-- Edicto anunciando la segunda 

subasta para la demolición del actual 
enterramiento de Canónigos y construe' 
cion de otro.

» Fuente Obejupa. - Otro concediendo aulO' 
rizaeión á dun J..sé E'ernáiidez y otros 
para lepartir estrignina en las finoaa 
de su propiedad con objeto de extinguír 
animales dañinos.

285 Villanueva de Córdoba.- Cuenía del tercer 
trimestre de 1895-96.
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